
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso ,27 de marzo de 2018.

Cerlificación

Elseñor Curador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 9 de matzo
de 20'18, se otorgó la licencia de construcción N" 169-'18, con la resolución N" 169-

1B por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A

nombre de RODRIGO ACEVEDO LEMUS. Que a la fecha no se presentaron

recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma

se encuentra EJECUTORIADA desde el27 de matzo de 2018.

La presente se emite por solrcitud del tnteresado.

Atentamente,

cuRA§uR¡A [JnB&ilA N' 2 (}

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró. Erika Barrera A.

CARRERA 11 N. 15,50 PASAJT PLAZA SEIS DE SEPTIÉMBRE OFICINA 106 TEL. ]11,-1412
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

Ntr 74.337.072-7

RESOLUCION No. 169-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades Iegales y en especial Ias conferidas por el Decreto 1O77-15y

CONSIDERANDO

1. Que: RODRIGO ACEVEDO LEMUS, en su calidad de propietario(s) del predio identificado
con CC. N' 000100013499000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-150898, presento en

esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra Nueva,
predio localizado en la DIAG 16 N' 23 - 44, de esta ciudad.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.

4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 169-18 de fecha 09 de marzo de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción primer piso: Garajes, sala comedor, dos alcobas,
cocina, patio de ropas y un baño. Segundo piso: sala comedor, tres alcobas, dos baños, cocina
y patio de ropas.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Articulo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERGERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a lqg,q^ueve (09)días del mes de marzo de 2018.

EL H. PI¡'JTC PINTO
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
Cu ro d u rio 2soaa moso@ hotmail, es / www.cu ra d u ria u rbo no2soa a moso.co m
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¡{ CURADOR URBANONO2
RAFAEL HOMERO PI]\TO PINTO

C¡\Rt{lrlllA 11 No l5-50 OFl(ltN^ I06

PASA.IE COiVIERCIAL SEIS DE SEP'I'IEMBRE
TELEIONO 7717412

15759932018
Dcpartamento Municipio Dia Mes Añtr

IA

Numero de Licencia 1-69.18

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

lnicial

Licencias Urbanisticas

Gonstrucción

Obra Nueva

CodigoCatastral 000100013499000

Barrio

Area de Construcción 192,37

Numero de Pisos .2

Matriculalnmobiliaria 095-150898

Numero del Paramento 384-17

INFORMACIÓN DEL TITULAR

DIAG 16 N" 23 - 44

JORGE ELIECER GAITAN

Metros2

FechaExpedición 2310612018

Propietario

Cedula o Nit del Titular

vienrcs, 9 de morz.o le 2018
B,\SIa l.llGAl,l)lrc'llrllO l()77 dc 2015

RODRIGO ACEVEDO LEMUS

74'.t8249',|.

CIONES
primer piso: Garajes, sala comedor, dos alcobas, cocina, patio de ropas y un baño. Segundo piso: sala

, tres alcobas, dos baños, cocina y patio de ropas. Según planos aprobados. vigencia: veinticuatro (24)

e URAIIUfifA tJñ#§r¡tA N,2 (3
SOGAtu1OSO á

CURADOR URBANO No 2

I'rigirtt I de I



MACROPROCESO:
PROCESO:

MUNICIPrc DE SOGAMOSO

GEsTtoNDEDEsARRoLLoFtstcoEINFRAESTRU9TURA
érsnou DEL coNTRoL DEL DESARRaLLo Ftstco

,t-_1t.
n-,r:.":tY"''l{t.;t,

^ 
+/-/

,i
¿rtrdñii;.*+rrt

SGC

NIT:891.855.130'1

PARAMENTO NO: 384-17 FECHA DE EXPEDICION: 23-06-2017 RECIBO DE CAJA NO: 000360

cÓ¡lco:
MGI-02-02-F-01

CBNTTTTCIOO UB PARAMENTO F'ECHA
2017106

VERSIÓN:5

PROPIETARIO:

Ubicación:

ELIAS ACEVEDO CONDIA

CON TRANSVERSAL 23

PARA

Sector normativo: :

53

Suelo:

URBANO

rÁ"ffilli-;.r:!;{ PREDio
MANZANA

DIAGONAL 16

ffilASURBANisrlcRsESTEPARAMENToNoTlENEVALlDEzSlLAS
VÍAS'CONTEMPLADAS EN EL MISMO NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUNIC¡PIO

VER NORMATIVA AL RESPALDO

Antejardín Andenes Calzada Z.Yerde Retrocesos
Tipo No Frente vial Voladizo

S. 0.00m
)ob t6 47,70m 10,00m 0,80m 3,50nt 1,50m 7,00m 0,00m N.0,00m

w, 0,25m

NorA: ESTE 
'ARAMENT. 

ouEDA suJETo A LAs DrsposrcroNEs DEL ACUERDo o2g DEL 2s DE DlclErvlBRE DE 20lo(consulta oot sooamoso'oro)

'RESENTAR 
pLANos A LAs cuRADURrns oEeroAr¡eNTE FrRf¡ADos poa Ei PRoPlETARlo, ARouITECTO E INGENIERo' SEGUIR ESTACAS

DE DEMARCACION' 
PRoNUNCTAMTENTo ALGUNo soBRE LTNDERoS DE uN PREDlo,

LA EXPEDICION DEL PARAI\IENTO NO IMPLICA

LA TITULARIDAD PiSU OOI¡IruIO, NI LAS CARACTER¡STICAS DE SU POSESION'

ESTE PARAMENTO rs vÁr-loo poR sEts (6) rvESES. CONSERV^.iI coPlA EN EL SlTlo DE LA OBRA

sr EL pREo¡o FoRMA 
'ARTE 

DE uN coNJUNroóe vrv¡eNoA o uRBAN¡ZAcroN ApRoBADA DEBERA AJUSTARSE A LA voLUMETRIA oEL

CONJUNTO,
PARACUALQUIERCLASEDELICENCIAURBANISTICASEDEBETENER
SEGURIDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N' 90708 DE AGOSTO 30 DE

Escritura N" 1549 Fecha: O4-fu Notaria: SEGUNDA DE SOGAMOSO

EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE

2013 (RErlE)

;il;r;;,";m-0,,¡"r¡r." oglzzs,oo códíso catastrat: 0001000134ee000

OBSERVACIONES:

I

z
o
É.
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MUNlclPlo DE SqGAMOSO

MACROPROCESO: GESTION DEL DE$ARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESO: érSrIOru DEL COI{TROL DEL DESARROLLO FISICO

NIT: 891.855.130-l

cÓ»tco:
MGI-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA 2017IO2 VERSIÓN: 5

SECTOR NORMATIVO 53

ct ¡tr| n SLJELO URBANO
U LAü ¡l- llvr{lJlvl
-ro AT 

^ 
nIltrNTll Desarrollo

AREA DE ACTIVIDAD Residencial con comercio y servicios

22o/o del área urbanizableffi atoria palqi:P39ro Eúblico)
rxrnt.F ntr r.)cl IPACION lr¡áx¡mo 70% del área Urbanizable

ll^i^iol Hasta 6 Pisos
EDIFICABILIDAD I Con ComPensaclon N.A.

chada

Rán§o,de
altuia'Max

Mínimo de
oredio

Hasta 2 Pisos N. A. N. A. 6,00 m

8,00 m

3,00 m* N. A. N. A. N. A.

3,00 m* N. A. N. A. N. A.
Hasta 3 Pisos 72 m2

6,00 m 8,00 m 3,00 m" N. A. N. A. N. A.

N. A.Hasta 4 Pisos 100 m2

Hasta 5 Pisos 150 rr12 8,00 m 8,00 m

10,00 m

3,00 m N.A N.A

3,00 m N. A. 2,00 m N. A.
Hasta 6 Pisos 2OO m2 8.00 m

NER FOREIÁñEHO DE PREDIT
tENrO posrenl

Comercio G1/ lnstitucional G1' G2

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Complementario
C"m"r"ioG2l I nstituciona I O U-l@f:llg]SlRestringido
Comerc¡o G3A-B / lndustrial G2, G3, G4Prohibido

anden cuando

no exista anteiardín.ffi
ffiras seóundá.as con rnanelo ce antejardines y

tratamiento§ de es

VOLADIZO

esracto¡IeMIENTOS

SEMISOTANO Y SOTANO

NoTAI: DEL INDICE DE ocuP,AclÓr.r ru4x1y9{l.o.M): ES E!-P.o1C-FNTAJE 
o FRAccloN PERMITIDo SoBRE EL

ÁREA NErA unenNtlzAe;Jóer- pneOrO,.een6 Sen'CCUpnOO COt'¡ AREAS DURAS CUBIERTAS (Cb) YAREAS

DURAS DEScuBrERrA.iLoj' iÁé';r1a1i!!.;óÑsróennÑ AREAS venoes PARA uso AGRoPEcuARro o

REcREATTvo EN suELos'-RünnLEt o sueunenñósvÑ onr.r¡ros EN auELos uRBANos, EN ANTEJARDTNES'

pATIos tNTERIoRES o aisüule¡¡ros PosrERloRES o LATERALES'

FóRMULA: r. o. = ndÉñd"'ouiin§ cueleRrÁ§, icul i ÁñeÑ DURAS DEScUBIERTAS: (Db)/AREA NErA

URBANIZABLE DEL LOTE , n noerrrcrÁNr nr apÉa PARA LA SIEMBRA DE UN ARBOL,
NOTA2: EN EL ANTEJNNOí¡{ OEEE CONTEMPLARSE LA PREVISIÓN DE ARTR PRRR LA SIEMBRA

poR CADA 6m DE FRENr-E, óóÑéÚrren qgryu oncrrun DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTE

NOTA 3: SI EL PREDIO FARI;'ñÁñiE DE UN-CdÑJÚÑiO DE VIVIENOA O URBANIZACIÓN APROBADA DEBERA

iiusilnsrÁ LA ygltllllErnÍa oel coNJ-uNro' 
)oN LA .ARTTLLA DE ESpActo PUBLlco

NorA 4: PARA DlsENo Y'b;;'iéiñÚ¿cloN oE ANDENES DEBE cuMPLlR (

RE?XT:.{,J^:-AY&*.}",EXi?'".-i?#¡J IiTürI WYl'^ DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER

oBJEro DE coMpENSnóróÑié'Éon nrÁv9¡¡1jÜne {co¡¡ DESrlNo A ESPACIo pÚeutco'

NOTA 6: LOS AISLAMIEruíó§FóbiEáLONES PUCóLii PNNEANSE CON Dá§ARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS

No supERtoRES A 4 ptso,; er ¡isr4yrlqruroüil'ül i;uLóá eupnrRnsE coN DESARROLLoS EXISTENTE§

f$*::g::%'g3t'"114"¿?X!fii'il'3Éro'. qq r_E_?ir,cAc,óN, 
EL cuA-L DEB-ERA ocupAR HASrA

EL 50% OrI ÁREN OEi óiáóIÑTUIEDIATAMENTE IiJT'Eá-ICN V OEAENNi-STER RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTE

(o LoS FRENTES) oeL pñáoio, EÑ CunNrO nr ÜSO e§re OeeE DERIVARSE CoMo UN 6OMPLEMENTO DEL

prso i¡,1¡,lEol¡.rAMENrE iÑirrubá rÑ cnso oác-náñÚNIDADES INDEPENDIENTES SE CoNSIDE*o coMo UN

PISO ADICIONAL.
lórn i, óuÁioÚlrn ouon se ncmnRRÁ EN ESrE DESPAcHo'


